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I. INTRODUCCIÓN

1. La Ley de Ordenación Urbanística de
Andalucía, de 17 de diciembre de 2002,
establece un plazo de cuatro años para
que los planes generales de urbanismo,
vigentes en el momento de su promul-
gación, se adapten a sus determinacio-
nes. Una vez transcurrido ese plazo (es
decir, el 20 de enero de 2007), los que
no se hayan adaptado conservarán su
vigencia y ejecutividad, pero no podrán
modificarse en aspectos que afecten a la
ordenación estructural o a las dotacio-
nes o equipamientos.

La adaptación a la Ley de Ordenación
Urbanística puede efectuarse de manera
total o parcial. En el primer caso, será
necesaria la revisión del plan general y su
sustitución por uno nuevo (por ello, se
suele denominar revisión-adaptación).
En el segundo, será suficiente con que
incida sobre las determinaciones que
configuran la ordenación estructural del
municipio.

2. El 13 de diciembre de 2007, la Junta
de Andalucía y la Federación Andaluza
de Municipios y Provincias firmaron el
Pacto por la vivienda en Andalucía para agi-
lizar el procedimiento de adaptación de
los planes urbanísticos a la Ley de 17 de
diciembre de 2002, y, así, obtener suelo
suficiente para atender las necesidades
de viviendas protegidas en los munici-
pios. Esta posibilidad se ha desarrollado
por el Decreto 11/2008, de 22 de enero,
que establece los procedimientos dirigi-
dos a poner suelo urbanizado en el
mercado con destino preferente a la
construcción de viviendas de protección
pública.

A su vez, la Junta de Andalucía ha sus-
crito con la Confederación de Empresa-
rios de Andalucía y con las organizacio-
nes sindicales Unión General de Traba-
jadores y Comisiones Obreras el Pacto
andaluz por la vivienda. También ha fir-
mado un convenio con las entidades de
crédito que operan en la Comunidad
Autónoma para canalizar la financiación
de las actuaciones protegidas que se
desarrollen en el marco de este Pacto.

Como consecuencia de estos acuerdos,
el Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía ha aprobado el Plan concertado
de vivienda y suelo 2008-2012 (Decreto
395/2008, de 24 de junio).

II. OBJETIVOS, ALCANCE Y
METODOLOGÍA

3. La finalidad de esta auditoría es con-
cluir sobre las actuaciones que están
llevando a cabo los ayuntamientos de la
Comunidad Autónoma para adaptar sus
planes urbanísticos a las disposiciones
de la Ley de Ordenación Urbanística de
Andalucía.

La fiscalización abarca a los 28 munici-
pios que, el uno de enero de 2006, tení-
an una población superior a 50.000
habitantes: Almería, El Ejido, Roquetas
de Mar, Cádiz, Algeciras, Chiclana de la
Frontera, El Puerto de Santa María,
Jerez de la Frontera, La Línea de la
Concepción, San Fernando, Sanlúcar de
Barrameda, Córdoba, Granada, Motril,
Huelva, Jaén, Linares, Málaga, Benal-
mádena, Estepona, Fuengirola, Marbe-
lla, Mijas, Torremolinos, Vélez-Málaga,
Sevilla, Alcalá de Guadaíra y Dos Her-
manas (anexo I).
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4. La fiscalización se ha extendido a las
siguientes áreas:

- Tramitación administrativa de la adap-
tación de los planes generales de orde-
nación urbanística.
- Coste de la adaptación y medios de
financiación utilizados por las Entidades
locales fiscalizadas.

Para conseguir estos objetivos se han
verificado los siguientes aspectos:

- El cumplimiento de la normativa apli-
cable a la revisión (documento de avan-
ce, aprobación inicial y provisional por
el ayuntamiento, aprobación definitiva
por la Consejería competente en materia
de urbanismo...).
- Los convenios urbanísticos suscritos
con anterioridad y durante la tramita-
ción del procedimiento (art. 30 LOUA)
y su incidencia en la adaptación.
- La impugnación, en su caso, ante los
tribunales de justicia de alguna de las
fases del procedimiento.
- Los contratos formalizados con terce-
ros para la revisión del plan.
- Las fuentes de financiación de los gas-
tos efectuados (fondos propios, sub-
venciones de la Junta de Andalucía,
patrocinios u otras ayudas de entidades
públicas o privadas, etc.).
- Y, por último, se han verificado los
procedimientos adoptados por las Cor-
poraciones para garantizar que las apor-
taciones económicas anticipadas, obte-
nidas en virtud de los convenios urba-
nísticos, no se han utilizado hasta la
aprobación definitiva del instrumento
de planeamiento (art. 30.3.3ª de la
LOUA).

5. Para conocer los planes urbanísticos
vigentes en los municipios selecciona-

dos, se ha partido de los datos disponi-
bles en la página web de la Consejería
de Vivienda y Ordenación del Territo-
rio. También se ha solicitado a la Junta
de Andalucía información sobre las
ayudas concedidas a los ayuntamientos
para adaptar su planeamiento a la
LOUA.

A partir de la información obtenida y de
la normativa aplicable, se ha elaborado
un cuestionario que se ha remitido a
todos los ayuntamientos para que lo
cumplimenten. Éste se envió el 16 de
mayo de 2008 y, con posterioridad, el 3
de julio, se reiteró la petición a los 17
que no habían contestado (El Ejido,
Cádiz, Chiclana de la Frontera, El Puer-
to de Santa María, La Línea de la Con-
cepción, Sanlúcar de Barrameda, Gra-
nada, Motril, Málaga, Benalmádena,
Estepona, Fuengirola, Marbella, Torre-
molinos, Sevilla, Alcalá de Guadaíra y
Dos Hermanas).

A su vez, conforme se han recibido los
cuestionarios, ha sido necesario, en todos
los casos sin excepción, aclarar y solicitar
determinada documentación que no era
correcta o que ha generado algún tipo de
incertidumbre.

6. La fiscalización se ha desarrollado de
conformidad con los principios y nor-
mas de auditoría aplicables al sector
público y se han realizado las pruebas
necesarias para mantener las conclusio-
nes contenidas en el informe.

Los trabajos de campo han concluido el
31 de octubre de 2008. Si bien, con pos-
terioridad, y con la finalidad de que la
información económica facilitada por
los ayuntamientos sea lo más fidedigna
posible, ha sido necesario solicitar a los
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interventores de 21 de los 28 ayunta-
mientos un informe en el que certifica-
sen las cantidades anticipadas obtenidas
en virtud de los convenios urbanísticos
(art. 30.3.3ª LOUA). La petición se efec-
tuó el 18 de marzo de 2009 y la última
respuesta ha llegado el 28 de mayo.

La lectura adecuada de este informe
requiere que se tenga en cuenta el con-
texto global del mismo. Cualquier con-
clusión efectuada sobre un párrafo o
epígrafe concreto pudiera no tener sen-
tido aisladamente considerada.

III. NORMATIVA APLICABLE

7. El Tribunal Constitucional, en su
sentencia 61/1997, de 20 de marzo,
declaró inconstitucionales y nulos gran
parte de los preceptos de la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urba-
na de 26 de junio de 1992, al considerar
que el Estado no tenía competencias
para legislar en materia de urbanismo.

Tras esta sentencia, el Parlamento de
Andalucía dictó la Ley 1/1997, de 18 de
junio, por la que se adoptan con carácter urgen-
te y transitorio disposiciones en materia de Ré-
gimen del Suelo y Ordenación Urbana de la
Comunidad Autónoma, que asume como
derecho propio autonómico gran parte
de los artículos declarados inconstitucio-
nales. De esta forma, desde su entrada en
vigor, que se retrotrae a la fecha de pu-
blicación de la citada sentencia -25 de
abril de 1997-, estos preceptos se consi-
deran derecho propio de la Comunidad.
Esta ley queda derogada por la vigente
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Or-
denación Urbanística de Andalucía 1.

1 La Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía ha sido
modificada por las leyes 18/2003, de 29 de diciembre,
13/2005, de 11 de noviembre y 1/2006, de 16 de mayo.

8. Por tanto, la normativa urbanística
aplicable desde 1992 hasta nuestros días
ha estado constituida por las disposicio-
nes contenidas, inicialmente, en la ley de
26 de junio de 1992 -que se consideran
derecho propio desde el 25 de abril de
1997- y, a partir del 20 de enero de
2003, por los preceptos de la vigente
LOUA. (Se siguen aplicando de forma
supletoria los reglamentos de planea-
miento, gestión urbanística y disciplina
urbanística, publicados en el año 1978
[DT 9ª LOUA].)

9. También es necesario tener en cuenta
la incidencia que sobre el planeamiento
urbanístico ejercen los planes de ordena-
ción del territorio, en especial, el Plan de
Ordenación del Territorio de Andalucía,
aprobado por Decreto 206/2006, de 28
de noviembre, y los planes de ordena-
ción del territorio de ámbito subregional,
pues sus determinaciones son de obliga-
do cumplimiento para los instrumentos
urbanísticos de planeamiento 2.

10. Como ya se ha señalado, la LOUA
concedía un plazo de cuatro años para
que los municipios adaptasen, de mane-
ra total o parcial, su planeamiento a las
disposiciones contenidas en la misma.
La adaptación total requiere la revisión
del plan antiguo y su sustitución por
uno nuevo. En el presente caso, la revi-
sión es consecuencia de un cambio le-
gislativo que hace necesario la elabora-
ción de un nuevo instrumento de pla-
neamiento adaptado a las determinacio-

2 Hasta la fecha de finalización de los trabajos de campo de
este informe de auditoría se habían aprobado los siguiente
planes de ordenación territorial de ámbito subregional:
Aglomeración urbana de Granada, Poniente de Almería,
Sierra de Segura (Jaén), Ámbito de Doñana, Bahía de Cádiz,
Costa del Sol Occidental (Málaga), Litoral Occidental de
Huelva y Litoral Oriental-Axarquía (Málaga).
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nes contenidas en la ley (se suele deno-
minar revisión-adaptación).

11. El procedimiento para la revisión-
adaptación es análogo al de la formula-
ción del plan y conlleva los siguientes
pasos:

1. Acuerdo inicial. El proceso suele
comenzar con un acuerdo, adoptado
por el ayuntamiento, en el que se decide
iniciar la formulación del futuro plan
general (art. 26.2 LOUA).

2. Documento de avance. El siguiente
paso consiste en redactar un documento
de avance [preceptivo en las revisiones
de los planes generales de ordenación
urbanística (art. 29.1 LOUA)] en el que
se definen los criterios, objetivos, alter-
nativas y propuestas generales de la
ordenación. El avance se debe someter
a información pública para que los inte-
resados puedan formular las sugerencias
que consideren oportunas (art. 125 RP)
y las Administraciones públicas compe-
tentes deben emitir determinados in-
formes sectoriales (costas, carreteras...).

3. Aprobación inicial. Con posteriori-
dad, se procede a la aprobación inicial
del plan (art. 32 LOUA) por el órgano
competente del ayuntamiento. Efectua-
da ésta, se someterá, de nuevo, a infor-
mación pública; se dará audiencia a los
municipios afectados y limítrofes y se
solicitarán nuevos informes sectoriales
de las entidades administrativas gestoras
de intereses públicos afectados (medio
ambiente, carreteras, patrimonio históri-
co, comercio interior, etc.). También
será obligatorio el informe de incidencia
territorial (art. 32.1.2ª y DA 8ª LOUA).

4. Aprobación provisional. Finaliza-
dos los trámites anteriores se procederá,
en su caso, a la aprobación provisional
por el ayuntamiento. La Consejería de la
Junta de Andalucía con competencias
en urbanismo deberá informar sobre la
aprobación provisional y, de nuevo, el
ayuntamiento deberá solicitar determi-
nados informes (valoración ambiental,
costas, aguas, defensa, comunicaciones
electrónicas...).3

5. Aprobación definitiva. La aproba-
ción definitiva del plan le corresponde
al titular de la Consejería de la Junta con
competencias en urbanismo.

12. Por su parte, la adaptación parcial
debe alcanzar, al menos, al conjunto de
las determinaciones que configuran la
ordenación estructural del municipio (la
clasificación y calificación del suelo, las
disposiciones que garanticen suelo sufi-
ciente para cubrir las necesidades de
vivienda protegida, los sistemas genera-
les, las áreas de reparto, los ámbitos de
especial protección, etc. [art.10 LOUA]).

Esta posibilidad se ha desarrollado por
el Decreto 11/2008, de 22 de enero,
que, con la finalidad de poner suelo
urbanizado en el mercado con destino
preferente a la construcción de vivien-
das protegidas, establece un procedi-
miento que permite agilizar el proceso
de adaptación a la LOUA. En concreto,
la adaptación parcial la formularán y
aprobarán los propios municipios; con
posterioridad, se someterá a informa-
ción pública -por plazo no inferior al

3 Los informes sectoriales que los municipios deben solicitar
a las entidades gestoras de intereses públicos en las distintas
fases del procedimiento son, en unos casos, solamente
preceptivos (por ejemplo, el de patrimonio histórico o el de
comercio interior) y, en otros, preceptivos y vinculantes
(carreteras, costas, valoración ambiental…).
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mes- y se solicitarán los informes secto-
riales a las administraciones competen-
tes; el ayuntamiento también deberá
pedir la valoración de la Comisión In-
terdepartamental de Valoración Territo-
rial y Urbanística, dependiente de la
Junta de Andalucía, que deberá efec-
tuarse en el plazo de un mes. Por últi-
mo, la aprobación definitiva le corres-
ponde también a la Entidad local, que
deberá comunicar a la Junta de Andalu-
cía el acuerdo adoptado para su inscrip-
ción en el Registro autonómico de instrumen-
tos de planeamiento.

IV. TRAMITACIÓN ADMINIS-
TRATIVA DE LA ADAPTACIÓN
DE LOS PLANES GENERALES A
LA LOUA

IV.1 PLANEAMIENTO URBANÍS-
TICO VIGENTE

13. Las fechas de aprobación del pla-
neamiento general vigente en los 28
municipios fiscalizados, se exponen en
el siguiente cuadro:

Municipios Aprobación

Almería 24/06/1998

El Ejido 21/05/2008

Roquetas de Mar 21/03/1997

Cádiz 22/03/1995

Algeciras 11/07/2001

Chiclana de la Frontera 23/03/2007

El Puerto de Santa María 18/12/1991

Jerez de la Frontera 22/03/1995

La Línea de la Concepción 08/03/1985

San Fernando 20/07/1992

Sanlúcar de Barrameda 30/10/1996

Córdoba 21/12/2001

Granada 09/02/2001

Motril 19/12/2003

Huelva 13/10/1999

Jaén 27/06/1995

Linares 02/02/1995

Málaga 10/07/1997

Benalmádena 04/03/2003

Estepona 27/04/1994

Fuengirola 12/11/1998

Marbella 03/06/1986

Mijas 16/12/1999

Torremolinos 09/10/1996

Vélez-Málaga 27/02/1996

Sevilla 19/07/2006

Alcalá de Guadaíra 21/03/1994

Dos Hermanas 26/07/2002

cuadro nº 1
Fuente: Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio
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14. Aunque, en principio, los planes
urbanísticos tienen vigencia indefinida
(art. 35.1 LOUA), por su propia natura-
leza poseen un plazo de ejecución con-
creto, pues definen el modelo territorial
del municipio para un tiempo determi-
nado (generalmente ocho años, dividi-
dos en cuatrienios). Por consiguiente, si
la ejecución del planeamiento se pro-
longa excesivamente en el tiempo y el
plan no se somete a revisión, éste va
perdiendo, paulatinamente, su efectivi-
dad y se hace necesario modificarlo
puntualmente para poder seguir urbani-
zando el municipio4.

La LOUA prevé que, cuando los planes
generales se encuentren manifiestamen-
te desfasados por haber transcurrido
quince años desde su aprobación, la
Consejería con competencia en materia
de urbanismo requerirá al municipio
para que adopte las medidas precisas
para su revisión e, incluso, podrá for-
mularlos en sustitución del ayuntamien-
to [art. 31.2.A) b)].

15. La antigüedad de los instrumentos
generales de planeamiento de los muni-
cipios auditados se expone en el siguien-
te cuadro:

4 Es necesario diferenciar entre la revisión y la modificación
de los instrumentos de planeamiento. La revisión conlleva
la alteración integral y sustancial de la ordenación establecida
motivada por la elección de un modelo territorial distinto,
por el agotamiento de la capacidad del plan o por la apari-
ción de otras circunstancias sobrevenidas (en el presente
caso, la promulgación de la LOUA). Por contra, la modifi-
cación del planeamiento introduce cambios aislados y
concretos (modificaciones puntuales) que no responden a
los intereses anteriores.
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Antigüedad Municipios
Anteriores a 1991 (antigüedad de más de 18 años) 2 (7%)
Entre 1991 y 2000 (antigüedad entre 18 y 9 años) 17 (61%)
A partir de 2001 (antigüedad de menos de 9 años) 9 (32%)

cuadro nº 2
Fuente: Elaboración propia

16. Esta situación es todavía más pre-
ocupante en el resto de municipios de la
Comunidad Autónoma, pues el 27%
tienen un planeamiento general anterior
a 1991 (es decir, con una antigüedad de
más de 18 años). Así, según la informa-

ción de la Junta de Andalucía -disponible
en la página web de la Consejería de Vi-
vienda y Ordenación del Territorio- la
antigüedad de los planes urbanísticos, a
la fecha de terminación de los trabajos de
campo de este informe, era la siguiente:

Antigüedad Municipios
Anteriores a 1991 (antigüedad de más de 18 años) 186 (27%)
Entre 1991 y 2000 (antigüedad entre 18 y 9 años) 337 (50%)
A partir de 2001 (antigüedad de menos de 9 años) 153 (23%)

cuadro nº 3
Fuente: Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio

17. En todo caso, es llamativa la situa-
ción de los municipios de Marbella y La
Línea de la Concepción, pues sus planes
urbanísticos tienen una antigüedad de
22 y 23 años respectivamente. Este ex-
cesivo retraso en la revisión del planea-
miento supone que, para seguir urbani-
zando el municipio, las propias Corpo-
raciones suscriban convenios urbanísti-
cos para modificar puntualmente el plan
antiguo. Así, el ayuntamiento de Marbe-
lla durante estos años ha suscrito más
de 900 convenios, según la información
que maneja el equipo redactor del nue-
vo plan general.

IV.2 ADAPTACIÓN DE LOS PLA-
NES GENERALES A LA LOUA

18. De los 28 municipios auditados solo
5 (El Ejido, Sevilla, Chiclana de la Fron-
tera, Motril y Benalmádena) tienen
adaptado, en todo o en parte, su pla-
neamiento a las disposiciones de la
LOUA. Los 23 restantes han iniciado el
procedimiento de adaptación; bien de
forma total (mediante su revisión-

adaptación) o bien de manera parcial (al
amparo del Decreto 11/2008, de 22 de
enero).

IV.3 PLANES GENERALES ADAP-
TADOS A LA LOUA

19. La disposición transitoria 4ª de la
LOUA estableció que los planes urba-
nísticos que en el momento de su entra-
da en vigor estuviesen revisándose, y
siempre que hubiese recaído la aproba-
ción inicial, continuarían tramitándose
conforme la legislación anterior, pero,
en todo caso, deberían ajustar a la nueva
ley el régimen urbanístico del suelo y la
actividad de ejecución.

Esta circunstancia se ha producido en
los municipios de Chiclana de la Fronte-
ra, Motril y Benalmádena, pues tramita-
ron el procedimiento de revisión de
acuerdo con la Ley 1/1997, de 18 de
junio, pero adaptaron el régimen urba-
nístico del suelo y la actividad de ejecu-
ción a las disposiciones de la LOUA.
Por ello, en el presente informe se han
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considerado como planes adaptados “en
parte”.

20. El plan general de ordenación urba-
nística de Chiclana de la Frontera se
aprobó definitivamente por la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio
y Urbanismo, el 23 de diciembre de
2003, aunque algunas de sus determina-
ciones quedaron suspendidas. Más tar-
de, la Comisión aprobó, el 21 de julio de
2005, un Texto refundido del plan en el
que, además de resolver las deficiencias
puestas de manifiesto, se incorporaba
un apartado específico dedicado a la
adaptación a la LOUA. Ambas resolu-
ciones han sido impugnadas ante los
tribunales de justicia sin que hasta el
momento haya recaído sentencia firme
sobre el asunto. En todo caso, la Comi-
sión Provincial ha vuelto a aprobar de-
finitivamente el plan, el 23 de marzo de
2007, a los efectos de convalidar lo ac-
tuado (sic).

21. En Motril, el plan general de orde-
nación urbanística lo aprobó la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo el 19 de diciembre
de 2003. No obstante, con anterioridad,
el ayuntamiento, al acordar su aproba-

ción provisional, el 30 de abril de 2003,
aprovechó para ajustar a la LOUA el
régimen urbanístico del suelo y la acti-
vidad de ejecución.

22. En el caso de Benalmádena, el pla-
neamiento se aprobó el 4 de marzo de
2003. Poco tiempo después, el 8 de abril
de ese año, el Pleno de la Corporación,
al amparo de la disposición transitoria
citada, adoptó el acuerdo de ajustar el
régimen urbanístico del suelo y la acti-
vidad de ejecución a lo dispuesto en la
LOUA.

23. Por último, están adaptados plena-
mente a la LOUA (pues el procedimien-
to de revisión-adaptación se ha tramita-
do según sus disposiciones) los planes
generales de los municipios de Sevilla y
El Ejido. El de Sevilla se aprobó defini-
tivamente por la Consejería el 19 de
julio de 2006 y con posterioridad, se ha
elaborado un Texto refundido el 9 de
octubre de 2007. En el caso de El Ejido,
el instrumento de planeamiento general
se aprobó el 21 de mayo de 2008.

Las fechas más destacadas del procedi-
miento de revisión-adaptación son las
siguientes:

Municipio Acuerdo
inicial

Avance Aprobación
inicial

Aprobación
provisional

Aprobación
definitiva

El Ejido - 07/03/2005 22/07/2005 27/03/2006 21/05/2008
Sevilla 30/12/1999 26/12/2002 14/06/2004 14/07/2005 19/07/2006

cuadro nº 4

Fuente: Información facilitada por los ayuntamientos y por la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio

24. De los cinco planes generales de
ordenación urbanística adaptados a la
LOUA, los de Chiclana de la Frontera
y de Sevilla han sido impugnados ante
los tribunales de justicia. En el primer
caso, como se acaba de señalar, las reso-
luciones de la Comisión Provincial de

Ordenación del Territorio y Urbanismo
de 23 de diciembre de 2003 y de 21 de
julio de 2005, fueron anuladas por el
Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, aunque las sentencias han sido
recurridas en casación por la Junta de
Andalucía.
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En el caso del municipio de Sevilla, el
Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, por auto de 12 de diciembre de
2007, ha suspendido cautelarmente la
vigencia de determinados artículos del
plan general de ordenación urbanística
de 19 de julio de 2006; si bien, a la fecha
de finalización de los trabajos de campo
todavía no se había dictado la sentencia
definitiva.

Hechos posteriores 5

Finalizados los trabajos de campo de
esta auditoría, se han aprobado los pla-
nes generales de ordenación urbanística
de los municipios de Roquetas de Mar
(3 de marzo de 2009) y Jerez de la Fron-
tera (17 de abril de 2009).

IV.4 PLANES GENERALES EN
PROCESO DE ADAPTACIÓN

25. Los 23 municipios restantes han
iniciado el procedimiento de adaptación;
bien de manera total (mediante su revi-
sión-adaptación) o bien de forma parcial
(al amparo del Decreto 11/2008, de 22
de enero).

IV.4.1. Procedimiento de revisión-
adaptación a la LOUA

26. La revisión-adaptación la han co-
menzado 21 ayuntamientos. Los princi-
pales hitos del procedimiento son los
siguientes:

5 Punto modificado por la alegación presentada.
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Municipios Acuerdo inicial Documento de
avance

Aprobación
inicial

Aprobación
provisional

Aprobación
definitiva

Almería 14/10/2003 22/09/2005 30/03/2007
Roquetas de Mar - 14/11/2003 6 02/08/2006 12/03/2008

Cádiz 30/04/2004 29/03/2007
Algeciras 29/09/2005
El Puerto de Santa María 07/10/1999 20/02/2001 08/01/2003 09/06/2006
Jerez de la Frontera 27/01/2004 14/11/2005 26/09/2006 01/08/2008
La Línea de la Concepción - 26/11/1999 27/12/2002
San Fernando - 15/04/2002 26/04/2006
Sanlúcar de Barrameda 15/07/2004 09/11/2005
Granada - 28/07/2005 21/12/2007
Huelva 28/04/2005
Jaén - 27/12/2006
Linares 30/09/2002
Málaga - 01/07/2005 26/07/2006 14/08/2008
Estepona - 30/09/2005
Fuengirola 13/02/2004 26/07/2004 04/08/2006 18/10/2007
Marbella 21/11/2003 15/07/2005 19/07/2007 23/10/2008
Mijas 14/08/2003 30/06/2004 05/08/2005
Torremolinos - 20/02/2006 29/04/2008
Vélez-Málaga - 13/04/2004 07/08/2006
Alcalá de Guadaíra 16/12/2004 18/07/2006

cuadro nº 5
Fuente: Información facilitada por los ayuntamientos y por la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio

6 Cuadro modificado por la alegación presentada.
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27. Los municipios de Algeciras, Huelva
y Linares adoptaron un acuerdo inicial
para comenzar el procedimiento, pero
no han llegado siquiera a aprobar el
documento de avance. Se debe resaltar
la situación de Linares, pues el acuerdo
se remonta al 30 de septiembre de 2002
sin que hasta la fecha se haya aprobado
el avance; además, obtuvo en el año
2005 una subvención de la Junta de
Andalucía para su formulación (§ 54).

28. En el caso de Marbella, se debe tener
en cuenta que la Junta de Andalucía, por
acuerdo del Consejo de Gobierno de 20
de junio de 2006, le retiró las competen-
cias urbanísticas y creó la Oficina de
Planeamiento Urbanístico de Marbella,
dependiente de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes (Decreto 118/
2006, de 20 de junio). Esta oficina ha

ejercido las funciones sobre planeamien-
to urbanístico hasta su supresión por
Orden de 22 de enero de 2008.

29. El documento de avance permite
definir los criterios, objetivos, alternati-
vas y propuestas generales de la ordena-
ción. Los ayuntamientos restantes han
cumplido con este trámite que, según la
LOUA, es preceptivo en la revisión del
planeamiento general (art. 29 LOUA).

El avance del instrumento de planea-
miento se debe someter a información
pública para que los interesados puedan
formular las sugerencias que consideren
oportunas (art. 125 RP). Las sugerencias
recepcionadas y, en su caso, las incorpo-
radas al documento respectivo son las
que siguen:

Municipios Presentadas Admitidas
Almería 336 304
Roquetas de Mar 161 121
Cádiz 148 -
El Puerto de Santa María 217 -
Jerez de la Frontera 249 -
La Línea de la Concepción 34 -
San Fernando 27 19
Sanlúcar de Barrameda 798 -
Granada 132 53
Jaén 24 -
Málaga 2.230 -
Estepona 2.428 -
Fuengirola 194 -
Marbella - -
Mijas 684 -
Torremolinos 44 -
Vélez-Málaga 612 -
Alcalá de Guadaíra 183 -

Fuente: Información facilitada por los ayuntamientos cuadro nº 6

30. Antes de la aprobación inicial se
deben solicitar a la Administración com-
petente determinados informes previs-
tos en la normativa sectorial, como por
ejemplo, los recogidos en la legislación
de costas o en la de carreteras.

31. La aprobación inicial le corresponde
a los propios ayuntamientos. Hasta la
fecha de finalización de los trabajos de
campo, 13 municipios habían aprobado
inicialmente la revisión-adaptación del
plan general. Una vez acordada, será
preceptiva una nueva información públi-
ca, para que los interesados puedan pre-
sentar las alegaciones correspondientes.
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El número de alegaciones presentadas y,
en su caso, admitidas, según la informa-

ción aportada por las propias Corpora-
ciones, se expone en el siguiente cuadro:

Municipios Presentadas Admitidas
Almería 1.327 -
Roquetas de Mar 1.904 1.048
El Puerto de Santa María 525 -
Jerez de la Frontera 542 -
La Línea de la Concepción 643 -
San Fernando 564 412
Granada 1.300 -
Málaga 6.765 -
Fuengirola 780 -
Marbella 8.532 -
Mijas 1.160 -
Torremolinos 271 -
Vélez-Málaga 641 -

cuadro nº 7
Fuente: Información facilitada por los ayuntamientos

32. El documento de aprobación inicial,
también, debe someterse a los informes y
dictámenes sectoriales de las entidades
administrativas gestoras de intereses
públicos afectados (medio ambiente,
carreteras, patrimonio histórico, comer-
cio interior, etc.). A su vez, la Junta de
Andalucía debe elaborar un informe de
incidencia territorial (art. 32.1.2ª LOUA).

33. Finalizados estos trámites, el ayun-
tamiento procederá, en su caso, a la
aprobación provisional. Tan solo seis
municipios han aprobado provisional-
mente la revisión-adaptación del pla-
neamiento general (Roquetas de Mar, El
Puerto de Santa María, Jerez de la Fron-
tera, Málaga, Marbella y Fuengirola).

34. En el municipio de La Línea de la
Concepción, el Pleno del ayuntamiento
efectuó la aprobación provisional el 5
de diciembre de 2006; si bien, a reque-
rimiento de la Delegación Provincial de
la Consejería de Obras Públicas, y ante
la ausencia de informes preceptivos, y
en su caso, vinculantes, el Pleno declaró
la anulabilidad de tal aprobación y acor-
dó retrotraer el procedimiento a fin de
subsanar lo actuado (sic).

35. Antes de la aprobación definitiva, las
entidades administrativas cuyos informes
sectoriales sean vinculantes deberán veri-
ficar el contenido del informe emitido
previamente (por ejemplo, el de costas
[previsto en la legislación estatal] o los de
valoración ambiental o carreteras [reco-
gidos en la legislación autonómica]).

Por último, toda la documentación se
remitirá a la Consejería con competen-
cia en urbanismo a la que corresponde
la aprobación definitiva de la revisión-
adaptación.

36. Como puede observarse, el proce-
dimiento de revisión-adaptación de los
planes generales de urbanismo es com-
plejo y laborioso, y el cumplimiento de
todos los trámites previstos en la nor-
mativa urbanística y sectorial conlleva
que se prolongue en el tiempo de mane-
ra excesiva. Las razones que pueden
justificar esta situación son, por un lado,
la complejidad técnica de tales instru-
mentos (que hacen conveniente la parti-
cipación de especialistas en distintas
materias: arquitectos, ingenieros, juris-
tas, economistas, geógrafos....), por
otro, la necesidad de dar audiencia a
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todas las personas interesadas en la tra-
mitación (la información pública se
produce en dos momentos concretos:
tras el avance y tras la aprobación ini-
cial, pero, a veces, es necesario reiterarla
cuando se den determinadas circunstan-
cias [esta situación se ha producido, por
ejemplo, en el municipio de Marbella en
el que el documento de aprobación
provisional se ha sometido, de nuevo, a
dicho trámite]).

También se debe tener en cuenta que
las Administraciones públicas que re-
presentan intereses generales afectados
por el nuevo planeamiento deben emitir
los informes establecidos en la legisla-
ción sectorial (medio ambiente, costas,
aguas, carreteras, patrimonio histórico,
defensa, aviación civil, ferrocarriles,
puertos, comunicaciones electrónicas,
comercio interior...). Este trámite tam-
bién puede retrasar el procedimiento,
pues, aunque en principio, hay un plazo
para su emisión -que no suele ser supe-
rior a dos meses-, éste puede quedar
suspendido -en el caso de los informes
preceptivos y, por supuesto, en los vin-
culantes- hasta que por parte del ayun-
tamiento se aporte la documentación o
información complementaria solicitada
por la Administración respectiva.

37. Además, en el presente caso, ha
influido de manera decisiva la aproba-
ción de los planes de ordenación del
territorio de ámbito subregional y, sobre
todo, la del Plan de Ordenación del
Territorio de Andalucía (Decreto
206/2006, de 28 de noviembre) que no
permite crecimientos territoriales supe-
riores al 40% del suelo urbano del mu-
nicipio o del 30% de la población7.

7 La base 45 del POTA, establece: “Con carácter general no
se admitirán los crecimientos que supongan incrementos de

IV.4.2. Procedimiento de adaptación
parcial (Decreto 11/2008, de 22 de
enero)

38. Los dos municipios restantes (Cór-
doba y Dos Hermanas) han optado por
la adaptación parcial, prevista en el De-
creto 11/2008, de 22 de enero. En él se
regula un procedimiento que simplifica
y agiliza los trámites de la adaptación a
la LOUA y, además, otorga a los pro-
pios ayuntamientos la competencia para
su aprobación definitiva.

En todo caso, se debe tener en cuenta
que la adaptación parcial es compatible
con la adaptación total (revisión-
adaptación) y, por consiguiente, hay
Entidades locales que han optado por
desarrollar ambos procedimientos.

39. A la fecha de finalización de los
trabajos de campo de esta auditoría
(31/10/2008), habían adoptado un
acuerdo formal para iniciar el procedi-
miento de adaptación parcial previsto
en el Decreto 11/2008, de 22 de enero,
los siguientes municipios:

Municipios Acuerdo
El Puerto de Santa María 09/10/2008
La Línea de la Concepción 28/08/2008
Córdoba 17/06/2008
Vélez-Málaga 22/04/2008
Dos Hermanas 14/07/2008

cuadro nº 8
Fuente: Información facilitada por los ayuntamientos

40. Por su parte, Algeciras, Chiclana de
la Frontera, Jerez de la Frontera, Huel-
va, Granada, Jaén, Linares, Fuengirola,
Mijas y Alcalá de Guadaíra, también

suelo urbanizable superiores al 40% del suelo urbano exis-
tente ni los crecimientos que supongan incrementos de
población superiores al 30% en ocho años”. Estos límites
han sido desarrollados por el Decreto 11/2008, de 22 de
enero, que excluye del crecimiento territorial el suelo indus-
trial y modula el crecimiento de población para municipios
de menos de 10.000 habitantes.
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estaban trabajando en esta adaptación
parcial, según han manifestado a esta
Institución.

Hechos posteriores 8

Finalizados los trabajos de campo de
este informe han aprobado el documen-
to de adaptación parcial los municipios
de Dos Hermanas (7 de noviembre de
2008), Granada (27 de febrero de 2009),
El Puerto de Santa María (10 de marzo
de 2009), La Línea de la Concepción (2
de abril de 2009), Linares (5 de mayo de
2009), Algeciras (18 de mayo de 2009),
Alcalá de Guadaíra (16 de julio de
2009), Jaén (31 de julio de 2009) y Vé-
lez-Málaga (29 de octubre de 2009).

IV.5 TIEMPO QUE TRANSCURRE
EN LA TRAMITACIÓN DEL PRO-
CEDIMIENTO Y PERIODO DE
VIGENCIA DEL PLANEAMIENTO
GENERAL

41. Como ya se ha señalado, el proce-
dimiento de revisión de los instrumen-
tos generales de planeamiento se pro-
longa excesivamente en el tiempo. Esta
circunstancia se acentúa, aún más si
cabe, si se tiene en cuenta que los ayun-
tamientos tardan bastante tiempo en
iniciarlo:

8 Punto modificado por la alegación presentada.
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Municipios Planeamiento
vigente

Acuerdo de revisión
o adaptación

Tiempo
transcurrido

Almería 24/06/1998 14/10/2003 5 años y 4 meses
Roquetas de Mar 21/03/1997 14/11/20039 6 años y 8 meses

Cádiz 22/03/1995 30/04/2004 9 años y 1 mes
Algeciras 11/07/2001 29/09/2005 4 años y 2 meses
El Puerto de Santa María 18/12/1991 07/10/1999 7 años y 10 meses
Jerez de la Frontera 22/03/1995 27/01/2004 8 años y 10 meses
La Línea de la Concepción 08/03/1985 26/11/1999 14 años y 8 meses
San Fernando 20/07/1992 15/04/2002 9 años y 9 meses
Sanlúcar de Barrameda 30/10/1996 15/07/2004 7 años y 9 meses
Granada 09/02/2001 28/07/2005 4 años y 5 meses
Huelva 13/10/1999 28/04/2005 5 años y 6 meses
Jaén 27/06/1995 27/12/2006 11 años y 6 meses
Linares 02/02/1995 30/09/2002 7 años y 7 meses
Málaga 10/07/1997 01/07/2005 7 años y 11 meses
Estepona 27/04/1994 30/12/2005 11 años y 7 meses
Fuengirola 12/11/1998 13/02/2004 5 años y 2 meses
Marbella 03/06/1986 21/11/2003 17 años y 5 meses
Mijas 16/12/1999 14/08/2003 3 años y 8 meses
Torremolinos 09/10/1996 20/02/2006 9 años y 4 meses
Vélez-Málaga 27/02/1996 13/04/2004 9 años y 2 meses
Alcalá de Guadaíra 21/03/1994 16/12/2004 9 años y 9 meses

Fuente: Elaboración propia cuadro nº 9

9 Cuadro nº 9 y punto 42 modificados por las alegaciones presentadas

42. El tiempo medio que transcurre
desde la entrada en vigor del plan y el
acuerdo, adoptado por las Entidades
locales, de iniciar su revisión, se sitúa en
ocho años y cuatro meses.

Por otro lado, se ha calculado el tiempo
que se tarda en la tramitación del proce-
dimiento de revisión; si bien, solo se ha
podido computar desde que las Corpo-
raciones acuerdan comenzar la revisión
hasta la finalización de los trabajos de
campo de este informe (31/10/2008):

Municipios Acuerdo
Inicial

Avance Aprobación
inicial

Aprobación
provisional

Aprobación
definitiva

Almería 5 años y 2 meses
Roquetas de Mar 5 años y 9 meses
Cádiz 4 años y 6 meses
Algeciras 3 años y 1 mes
El Puerto de Santa María 9 años y 1 mes
Jerez de la Frontera 4 años y 9 meses
La Línea de la Concepción 9 años
San Fernando 6 años y 6 meses
Sanlúcar de Barrameda 4 años y 3 meses
Granada 3 años y 3 meses
Huelva 3 años y 6 meses
Jaén 1 año y 10 meses
Linares 6 años y 1 mes
Málaga 3 años y 2 meses
Estepona 2 años y 2 meses
Fuengirola 4 años y 8 meses
Marbella 4 años y 11 meses
Mijas 5 años y 2 meses
Torremolinos 2 años y 8 meses
Vélez-Málaga 4 años y 6 meses
Alcalá de Guadaíra 3 años y 10 meses

Fuente: Elaboración propia cuadro nº 10
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La media se sitúa en cuatro años y ocho
meses. Si se le añade el tiempo que pasa
hasta que adoptan el acuerdo de revisar,
el lapso de tiempo medio se sitúa en 12
años y 2 meses. De esta forma, se puede
entender la excesiva antigüedad de la
mayoría de los planes generales de los
municipios fiscalizados, como se ponía
de manifiesto al principio del informe
(cuadro nº 2).

43. Por otro lado, se debe reseñar la
situación de los ayuntamientos de El
Puerto de Santa María y de La Línea de
la Concepción que llevan nueve años en
la tramitación del procedimiento, sin

que lo hayan concluido (cuadro nº 5).
También la de los municipios de Sanlú-
car de Barrameda, Estepona y Mijas,
pues la última actuación realizada en el
procedimiento de revisión se efectuó en
el ejercicio 2005 y desde entonces, se-
gún los datos facilitados, la tramitación
ha quedado paralizada (cuadro nº 5).

44. Por último, se ha calculado, para los
cinco municipios que están adaptados a
la LOUA, el tiempo que ha transcurrido
desde que aprobaron los planes anterio-
res hasta la entrada en vigor de los nue-
vos, que coincide, prácticamente, con el
periodo de vigencia de aquéllos:

Municipios Plan anterior Plan actual Tiempo
El Ejido 25/07/2002 21/05/2008 5 años y 10 meses
Chiclana de la Frontera 08/09/1987 23/03/2007 18 años y 6 meses
Motril 19/07/1991 19/12/2003 11 años y 5 meses
Benalmádena 26/02/1996 04/03/2003 7 años
Sevilla 29/12/1987 19/07/2006 18 años y 7 meses

Fuente: Elaboración propia cuadro nº 11

45. Desde que se aprueba un plan gene-
ral hasta que se revisa y se sustituye por
uno nuevo, transcurre una media de 12
años y 3 meses (similar a los 12 años y 2
meses que se acaban de reseñar).

46. En suma, se tarda más tiempo en la
redacción y revisión de los instrumentos
generales de planeamiento que en la eje-
cución de los mismos. De esta forma, se
ha podido afirmar que “los planes de
urbanismo están más tiempo en estado
de revisión que en estado de aplicación”.

V. COSTE DE LA ADAPTACIÓN
Y FUENTES DE FINANCIACIÓN

V.1 CONTRATOS SUSCRITOS CON
TERCEROS

47. Para la redacción y elaboración de
los planes generales, 11 ayuntamientos
han suscrito contratos de servicios con
empresas externas. En el siguiente cua-
dro se exponen los adjudicatarios y el
importe de los contratos:

€

Municipios Empresa adjudicataria Importe
Almería URCI Consultores, SL 1.979.743,00
Roquetas de Mar Luis Felipe Aparicio Pérez *597.159,12
Algeciras Territorio y Ciudad, SL 1.602.740,00
El Puerto de Santa María Territorio y Ciudad, SL 1.989.079,18
San Fernando Territorio y Ciudad, SL 686.126,62
Huelva PROINTEC, SA 857.506,00
Jaén José Seguí Arquitectos Asociados, SL 767.274,00
Linares UTE Territorial Urbanístico 275.000,00
Estepona Enrique Bardají y Asociados, SL *1.971.148,91
Marbella Territorio y Ciudad, SL 1.483.915,00
Alcalá de Guadaíra Territorio y Ciudad, SL 1.184.000,00

(*) Incluye los modificados del contrato original cuadro nº 12
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48. Los 17 municipios restantes han
utilizado, en principio, sus propios me-
dios, aunque también ha sido necesario,
en determinados supuestos, subcontra-
tar algunas actuaciones (estudios técni-
cos, planimetrías, asesoramientos...).

V.2 COSTE DE LA ADAPTACIÓN
DEL PLANEAMIENTO

49. Según la información facilitada por
las propias Corporaciones, los gastos
asumidos para la adaptación de los pla-
nes generales a la LOUA, son, al menos,
los siguientes:

€

Municipios Gastos Realizados
Almería 1.979.743
El Ejido 600.000
Roquetas de Mar 597.159
Cádiz 233.905
Algeciras (*) 1.602.740
Chiclana de la Frontera -
El Puerto de Santa María 2.724.330
Jerez de la Frontera 634.188
La Línea de la Concepción (*) 269.030
San Fernando 686.127
Sanlúcar de Barrameda 1.387.569
Córdoba -
Granada 288.521
Motril -
Huelva 857.506
Jaén 767.274
Linares (*) 275.000
Málaga (*) 1.227.449
Benalmádena -
Estepona 1.971.149
Fuengirola 716.560
Marbella (*) 1.483.915
Mijas 497.310
Torremolinos 361.417
Vélez-Málaga 628.264
Sevilla 7.431.997
Alcalá de Guadaíra (*) 1.184.000
Dos Hermanas -

cuadro nº 13
Fuente: Información facilitada por los ayuntamientos
(*) Se corresponde con la cuantía de los contratos suscritos
con terceros.

50. Sin embargo, esta información no es
comparable, pues en algunos supuestos
responde a los costes contabilizados por
la Entidad local (17) y en otros (6) la
información se ha obtenido de los con-

tratos administrativos suscritos. Así, por
ejemplo, en Algeciras se suscribió, el 14
de febrero de 2006, un contrato para la
redacción del planeamiento, pero los
trabajos todavía no se han iniciado.

Por otro lado, no se ha tomado en con-
sideración la información de Chiclana
de la Frontera, Motril y Benalmádena,
pues se adaptaron hace bastante tiempo
a la LOUA (§ 20, 21 y 22) ni la de Cór-
doba y Dos Hermanas, porque han op-
tado, recientemente, por la adaptación
parcial prevista en el Decreto 11/2008,
de 22 de enero (§ 39).

51. El ayuntamiento de Sevilla creó, en
el año 2000, una oficina técnica para la
revisión del plan general denominada
“Oficina del Plan”, en la que se integra-
ron técnicos del ayuntamiento y profe-
sionales externos contratados laboral-
mente. Esta Oficina ha estado en fun-
cionamiento hasta que se aprobó defini-
tivamente la revisión-adaptación del
plan. Los gastos asumidos para la revi-
sión del plan general, según la informa-
ción facilitada por la Entidad local, se
desglosan de la siguiente manera:

€

Capítulos Presupuestarios Importe
Capítulo I (personal) 4.743.708
Capítulo II (gastos ctes.) 2.639.889
Capítulo VI (inversiones) 48.400
Total 7.431.997

cuadro nº 14
Fuente: Información facilitada por los ayuntamientos

52. Para el control de los gastos, sola-
mente los ayuntamientos de El Puerto
de Santa María, Estepona y Sevilla han
creado un proyecto específico para im-
putar los gastos realizados en la revi-
sión-adaptación del plan general. Por su
parte, el ayuntamiento de Sanlúcar de
Barrameda -a través de su Gerencia de
Urbanismo- ha incluido en la informa-
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ción facilitada tanto los costes directos
como indirectos.

V.3 FUENTES DE FINANCIACIÓN

53. Los gastos asumidos por los ayun-
tamientos para la revisión del planea-
miento se han financiado, en principio,
con recursos propios de las Entidades
locales respectivas.

Los ayuntamientos de Sanlúcar de Ba-
rrameda, Linares, Marbella y Torremo-
linos han obtenido subvenciones de la
Junta de Andalucía para la elaboración
del documento de avance y, en el caso
de Marbella, para la aprobación inicial.

Los municipios de San Fernando, Lina-
res y Roquetas de Mar han recurrido a
operaciones de crédito para financiar los
trabajos necesarios para la adaptación
del planeamiento general.

V.4 SUBVENCIONES RECIBIDAS
DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

54. Desde la promulgación de la
LOUA, la Junta de Andalucía ha dicta-
do distintas ordenes que regulan la con-
cesión de ayudas para la financiación de
actuaciones en materia de urbanismo y,
en concreto, para la adaptación del pla-
neamiento urbanístico a la Ley 7/2002,
de 17 de diciembre10.

La Orden de 27 de octubre de 2003
regula la concesión de subvenciones a
las Entidades locales para la adaptación
del planeamiento urbanístico a la
LOUA. Éstas se otorgan mediante reso-

10 Órdenes de 27 de octubre de 2003 (BOJA nº 209), de 27
de octubre de 2005, que prorroga la vigencia de la anterior
(BOJA nº 217), de 21 de marzo de 2006 (BOJA nº 63) y de
8 de julio de 2008 (BOJA nº 152).

lución del titular de la Dirección Gene-
ral de Urbanismo, y en los supuestos de
municipios de más de 100.000 habitan-
tes se efectuará en el marco de un con-
venio de cooperación con la Corpora-
ción local respectiva. Las ayudas se
pueden conceder para la totalidad de las
fases de planeamiento (avance, aproba-
ción inicial, aprobación provisional y
aprobación definitiva) o para algunas en
concreto.

Al amparo de esta normativa, la Junta
ha concedido a los ayuntamientos de
Sanlúcar de Barrameda, Linares, Marbe-
lla y Torremolinos las siguientes sub-
venciones para la elaboración del do-
cumento de avance:

€

Municipios Fecha de
concesión

Importe

Sanlúcar de Barrameda 15/07/2005 140.342
Linares 23/09/2005 86.434
Marbella 15/01/2004 890.349
Torremolinos 05/12/2005 80.218

cuadro nº 15
Fuente: Información facilitada por los ayuntamientos

En el caso de Marbella, la Junta de An-
dalucía y el ayuntamiento suscribieron,
el 15 de enero de 2004, un convenio de
cooperación para la financiación del
documento de avance y la aprobación
inicial. Por resolución de la Directora
General de Urbanismo, de 21 de julio
de 2004, se le otorgan a la citada Enti-
dad local 890.349 €.

55. Es significativo que solamente 4 de
los 28 municipios auditados hayan ob-
tenido subvenciones de la Junta de An-
dalucía para la adaptación de sus planes
generales a la LOUA.

56. En todo caso, esta situación ha
cambiado con la última Orden de 8 de
julio de 2008 que mantiene las ayudas
para la revisión-adaptación de los planes
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generales y, además, incorpora como
novedad la posibilidad de financiar has-
ta el 100% del presupuesto de redacción
de la adaptación parcial prevista en el
Decreto 11/2008, de 22 de enero. En
tal sentido, han solicitado la citadas
subvenciones las siguientes Entidades
locales: Algeciras, El Puerto de Santa
María, La Línea de la Concepción, Chi-
clana de la Frontera, Jerez de la Fronte-
ra, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén,
Linares y Alcalá de Guadaíra (11 de los
28 municipios fiscalizados).

V.5 CANTIDADES ANTICIPADAS
POR CONVENIOS URBANÍSTICOS

57. La Ley de Ordenación Urbanística
de Andalucía, tras su reforma por la Ley
15/2005, de 11 de noviembre, ha esta-
blecido que las cantidades anticipadas
que se obtengan como consecuencia de
un convenio urbanístico de planeamien-
to, deben ser consideradas como depó-
sitos constituidos ante la caja de la Ad-
ministración, sin que se pueda disponer
de ellas hasta que se apruebe el corres-
pondiente instrumento de planeamiento
o se delimite la unidad de ejecución (art.
30.3.3ª LOUA).

Se pretende, pues, que las Corporaciones
locales no utilicen las cantidades recibi-
das “a cuenta” por un convenio urbanís-
tico, hasta que se apruebe definitivamen-
te el instrumento de planeamiento. Se
intenta evitar, así, el efecto negativo que,
sobre la tesorería de las Entidades loca-
les, provocaría el reintegro de estas can-
tidades, si la Administración competente
no aprueba definitivamente el instrumen-
to de planeamiento.

Por tanto, las Corporaciones no pueden
disponer de estas cantidades anticipadas

porque, por un lado, la LOUA dice in-
equívocamente que tendrán la conside-
ración de “depósitos” y que quedan
afectados al cumplimiento de lo estipu-
lado en el convenio y, por otro, porque
el incumplimiento de las cláusulas del
convenio supondría la obligación de
reintegrarlas, lo que incidiría negativa-
mente en la tesorería de la Entidad.

58. Para conocer las cantidades antici-
padas obtenidas por los municipios, ha
sido necesario solicitar a los intervento-
res de 21 de los 28 ayuntamientos un
informe en el que se certifiquen si hubo
o no anticipos por convenios. En el
supuesto de Estepona la información
debe analizarse con suma cautela, pues
los convenios urbanísticos fueron inter-
venidos judicialmente y, además, la in-
formación contable no ha podido ser
contrastada.

Las cantidades obtenidas son las si-
guientes:

€

Municipios Cantidades
El Ejido 2.584.694
Jerez de la Frontera 1.749.860
San Fernando 80.383
Málaga 18.468.750
Estepona 3.295.070
Fuengirola 12.992.410
Torremolinos 1.192.795
Alcalá de Guadaira 1.946.908

cuadro nº 16
Fuente: Información facilitada por los ayuntamientos

59. Estas cantidades deben contabilizar-
se como operaciones no presupuestarias
y solo, una vez aprobado el instrumento
de planeamiento o delimitada la unidad
de ejecución, se podrán imputar al co-
rrespondiente presupuesto.

60. Por otro lado, el término categórico
utilizado por la LOUA “no pudiendo dis-
ponerse de las citadas cantidades”, hace nece-
sario que se depositen en cuentas sepa-



ADAPTACIÓN DE LOS PLANES GENERALES DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA
DE LOS MUNICIPIOS DE MÁS DE 50.000 HABITANTES A LA LOUA

Cámara de Cuentas de Andalucía 20

radas y diferenciadas de las demás de la
Corporación, como, por ejemplo, prevé
el Decreto-Ley 2/2008, de 9 de diciem-
bre, para los fondos derivados del Pro-
grama de Transición al Empleo de la
Junta de Andalucía (PROTEJA) 11.

VI. CONCLUSIONES Y RECO-
MENDACIONES

61. Transcurrido el plazo de cuatro años
concedido por la LOUA para que los
municipios adaptasen sus planes genera-
les a las disposiciones de la Ley, 16 de
los 28 municipios de más de 50.000
habitantes fiscalizados, se han adaptado
total o parcialmente a la Ley de Orde-
nación Urbanística (§ 18, 24 y 40).

Los restantes han iniciado el procedi-
miento de adaptación, bien de forma
total (mediante su revisión-adaptación) o
bien de manera parcial (al amparo del
Decreto 11/2008, de 22 de enero) (§ 25).

62. Los municipios de Chiclana de la
Frontera, Motril y Benalmádena se han
adaptado “en parte” a la LOUA, pues
tramitaron el procedimiento de revisión
de acuerdo con la Ley 1/1997, de 18 de
junio, pero adaptaron el régimen urbanís-
tico del suelo y la actividad de ejecución a
sus disposiciones. Por su parte, están
adaptados plenamente a la LOUA (pues
el procedimiento de revisión-adaptación
se ha tramitado según sus disposiciones)
los planes generales de los municipios de
Sevilla, El Ejido, Roquetas de Mar y Jerez
de la Frontera (§ 19, 23 y 24).

11 El artículo 7 del Decreto-Ley, determina: “Los fondos
recibidos se integrarán en una cuenta separada denominada
“Programa PROTEJA” que los ayuntamientos que ejecuten
los proyectos y las Diputaciones Provinciales utilizarán
exclusivamente para situar los ingresos y realizar los pagos
que se deriven del presente Decreto-Ley”.

63. La revisión-adaptación la han inicia-
do 23 ayuntamientos. Tres de ellos (Al-
geciras, Huelva y Linares) comenzaron el
procedimiento, pero no han llegado si-
quiera a completar la primera fase. Por
su parte, solo seis han procedido a la
aprobación provisional (§23, 26, 27, 33).

64. En todo caso, el procedimiento de
revisión adaptación es complejo y labo-
rioso, y el cumplimiento de todas los
trámites previstos en la normativa urba-
nística y sectorial conlleva que se pro-
longue excesivamente en el tiempo. Así,
el tiempo medio que tardan los ayunta-
mientos en aprobar la revisión de sus
planes generales se sitúa, como mínimo,
en 12 años y 3 meses. De manera que
los planes generales de urbanismo están
más tiempo redactándose y revisándose
que en ejecución (§ 36 y 45).

Los ayuntamientos deben comenzar con la
suficiente antelación el procedimiento de revisión
de sus planes generales de urbanismo y no dejar
transcurrir tanto tiempo en adoptar el acuerdo
de iniciar la tramitación.

Por otro lado, para evitar el lapso de tiempo
excesivo que transcurre en la tramitación del
procedimiento de revisión, se recomienda refor-
mar las legislaciones sectoriales con la finalidad
de intentar que la emisión de los informes pre-
ceptivos, así como los vinculantes, no dilaten en
exceso el procedimiento.

65. Por otro lado, este retraso en la tra-
mitación conlleva que los planes genera-
les de los municipios de Andalucía sean
bastante antiguos. A la fecha de finaliza-
ción de los trabajos de campo de este
informe, el 27% de los instrumentos de
planeamiento general tenían más de 18
años, el 50% entre 18 y 9 años y el 23%
restante, menos de esa cifra (§ 16).
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66. Además, es llamativa la situación de
los municipios de Marbella y La Línea
de la Concepción, pues sus planes urba-
nísticos tienen una antigüedad de 22 y
23 años respectivamente. Este excesivo
retraso en la revisión del planeamiento
supone que, para seguir urbanizando el
municipio, las propias Corporaciones
suscriban convenios urbanísticos para
modificar puntualmente el plan antiguo.
Así, el ayuntamiento de Marbella duran-
te estos años ha suscrito más de 900
convenios, según la información que
maneja el equipo redactor del nuevo
plan general (§ 17).

67. También se debe reseñar la situación
de los ayuntamientos de El Puerto de
Santa María y de La Línea de la Con-
cepción que llevan nueve años en la
tramitación del procedimiento, sin que
lo hayan concluido, y la de Sanlúcar de
Barrameda, Estepona y Mijas, pues la
última actuación realizada en el proce-
dimiento de revisión se efectuó en el
ejercicio 2005 y desde entonces, según
los datos facilitados, la tramitación ha
quedado paralizada (§ 43).

Las Entidades locales deben adoptar las medi-
das necesarias para que sus planes urbanísticos
no queden desfasados debido a su antigüedad.
Un plan que se prolonguen en el tiempo más de
ocho años obliga necesariamente a modificarlo
de manera puntual y dificulta el desarrollo
integral del municipio y la evolución sostenida
del territorio.

68. Para facilitar la adaptación de los
planes generales a la LOUA y, además,
obtener suelo para atender a las necesi-
dades de viviendas protegidas, la Junta
de Andalucía ha dictado el Decreto
11/2008, de 22 de enero, que agiliza el
procedimiento y simplifica los trámites.

Se han acogido a este procedimiento de
adaptación parcial 15 municipios (§ 40).

69. Por otro lado, se ha intentado cono-
cer el coste que supone para las Corpo-
raciones locales la adaptación de su pla-
neamiento general. No obstante, la in-
formación obtenida no es comparable,
pues en unos casos se han computado
los gastos contabilizados por la Entidad
y en otros, los correspondientes a los
contratos suscritos con empresas exter-
nas (§ 50).

70. En todo caso, solamente los ayun-
tamientos de El Puerto de Santa María,
Estepona y Sevilla han creado un pro-
yecto de gasto específico para controlar
los imputados a la revisión-adaptación.
Por su parte, Sanlúcar de Barrameda -a
través de su Gerencia de Urbanismo- ha
incluido en la información facilitada
tanto los costes directos como indirec-
tos (§ 52).

Las Entidades locales deben establecer sistemas
contables que le permitan conocer, en cada
momento, el coste real que supone para los
municipios la revisión de su planeamiento gene-
ral. Para ello, deben crear proyectos de gasto
que garanticen el control y seguimiento de los
mismos (regla 42 ICL).

71. Los gastos asumidos por los ayun-
tamientos para la revisión del planea-
miento se han financiado, en principio,
con recursos propios de la Entidades
locales respectivas.

Los municipios de San Fernando, Lina-
res y Roquetas de Mar han recurrido a
operaciones de crédito para financiar los
trabajos necesarios para la adaptación
del planeamiento general (§ 53).
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72. Los ayuntamientos de Sanlúcar de
Barrameda, Linares, Marbella y Torre-
molinos han obtenido subvenciones de
la Junta de Andalucía para la elabora-
ción del documento de avance y, en el
caso de Marbella, para la aprobación
inicial. Es significativo que solamente 4
de los 28 municipios auditados hayan
obtenido ayudas de la Comunidad Au-
tónoma para la revisión de su planea-
miento general. En todo caso, esta si-
tuación ha cambiado con la última Or-
den de 8 de julio de 2008, pues de los
23 municipios de más de 50.000 habi-
tantes que todavía no se habían adapta-
do, 11 han solicitado subvenciones (§
54, 55 y 56).

73. La Ley de Ordenación Urbanística
de Andalucía, tras su reforma por la Ley
13/2005, de 11 de noviembre, ha esta-
blecido que las cantidades anticipadas
que se obtengan como consecuencia de
un convenio urbanístico de planeamien-
to, deben ser consideradas como depó-
sitos constituidos ante la caja de la Ad-
ministración, sin que se pueda disponer
de ellas hasta que se apruebe el corres-
pondiente instrumento de planeamiento
o se delimite la unidad de ejecución (art.
30.3.3ª LOUA) (§ 57).

74. Desde la entrada en vigor de la re-
forma, han obtenido cantidades antici-
padas por convenios urbanísticos los
municipios de El Ejido, Jerez de la
Frontera, San Fernando, Málaga, Este-
pona, Fuengirola, Torremolinos y Alcalá
de Guadaíra (§ 58).

75. Estas cantidades deben contabilizar-
se como operaciones no presupuestarias
y solo, una vez aprobado el instrumento
de planeamiento o delimitada la unidad
de ejecución, se podrán imputar al co-

rrespondiente presupuesto. Por otro
lado, el término categórico utilizado por
la LOUA “no pudiendo disponerse de las
citadas cantidades”, hace necesario que se
depositen en cuentas separadas y dife-
renciadas de las demás de la Corpora-
ción, como, por ejemplo, prevé el De-
creto-Ley 2/2008, de 9 de diciembre,
para los fondos derivados del Programa
de Transición al Empleo de la Junta de
Andalucía (PROTEJA) (§ 59 y 60).

Las Corporaciones locales deben adoptar las
medidas necesarias para garantizar las previ-
siones contenidas en la Ley de Ordenación
Urbanística de Andalucía. En tal sentido, se
recomienda que incorporen en las Bases de
ejecución del presupuesto los límites previstos en
la legislación urbanística y especifiquen la cuen-
ta o cuentas no presupuestarias en las que se
deberán contabilizar estas operaciones (por
ejemplo, “depósitos de convenios urbanísticos” u
otra similar), así como la obligación de deposi-
tar las cantidades recibidas en cuentas diferen-
ciadas, que no se podrán utilizar hasta que se
apruebe el instrumento de planeamiento o se
delimite la unidad de ejecución.
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VII. ANEXO

Anexo I

Municipios Población
Almería 185.309
El Ejido 75.969
Roquetas de Mar 71.740
Cádiz 130.561
Algeciras 112.937
Chiclana de la Frontera 72.364
El Puerto de Santa María 83.101
Jerez de la Frontera 199.544
La Línea de la Concepción 63.026
San Fernando 93.544
Sanlúcar de Barrameda 63.509
Córdoba 322.867
Granada 237.929
Motril 57.895
Huelva 145.763
Jaén 116.769
Linares 61.452
Málaga 560.631
Benalmádena 50.298
Estepona 58.603
Fuengirola 63.899
Marbella 125.519
Mijas 61.147
Torremolinos 58.683
Vélez-Málaga 67.697
Sevilla 704.414
Alcalá de Guadaíra 64.990
Dos Hermanas 114.672

Fuente: IEA (1 de enero de 2006)
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VIII. ALEGACIONES

AYTO. DE ALGECIRAS

ALEGACIÓN Nº 1 (pág. 16, p. 50)

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, aceptó
la cesión a favor del Ayuntamiento del
contrato suscrito entre la Empresa Mu-
nicipal de Suelo y Vivienda (EMUVIA-
SA) y la empresa TERRITORIO Y
CIUDAD, S.L. (Se adjunta fotocopia
del certificado de Pleno).

ALEGACIÓN Nº 2 (pág. 13, p. 40)

ALEGACIÓN ADMITIDA

AYUNTAMIENTO DE FUENGI-
ROLA

ALEGACIÓN Nº 3 (págs. 19 y 20, p.
64)

Es de referencia el informe provisional
de fiscalización de la adaptación de los
planes generales de ordenación urbanís-
tica de los municipios de más de 50.000
habitantes a la Ley 7/2002 de 17 de
diciembre (LOUA), respecto del cual
quisiera emitir algunas consideraciones:

En mi opinión debiera incluirse en el
informe no sólo una valoración de las
actuaciones de los distintos Ayunta-
mientos de cara a esa adaptación sino
haber solicitado a los Ayuntamientos
información relativa al estado de trami-
tación y los motivos de esa situación, es
decir, se ha valorado el retraso en la
tramitación o el excesivo tiempo en la
tramitación imputándose la misma a los
Ayuntamientos sin averiguar la realidad.

Sólo en el capítulo VI. CONCLUSIO-
NES Y RECOMENDACIONES, apar-
tado 64 se recoge de manera breve y
sucinta “Por otro lado, para evitar el
lapso de tiempo excesivo que transcurre
en la tramitación del procedimiento de
revisión, se recomienda reformar las
legislaciones sectoriales con la finalidad
de intentar que la emisión de los infor-
mes preceptivos, así como los vinculan-
tes, no dilaten en exceso el procedi-
miento”.

Es este aspecto el que debiera resaltarse
de forma rotunda, al menos en el caso
de este Ayuntamiento, en las causas del
retraso en la tramitación, es el DESME-
SURADO PLAZO EN LA EMISIÓN
DE LOS INFORMES PRECEPTI-
VOS Y LOS VINCULANTES.

Sirvan como ejemplo los siguientes:

1.- Tras la aprobación provisional se
remite el 12 de noviembre de 2007 a la
Demarcación de carreteras del Estado la
solicitud de informe. Reciben la solici-
tud el 15 de noviembre de 2007.

SE RECEPCIONA EL INFORME
EN ESTE AYUNTAMIENTO EL 4
DE JUNIO DE 2009. Es decir, “sólo”
han tardado 19 meses en emitirlo.

Se ha remitido nuevamente el documen-
to corregido el 31 de julio de 2009, a
fecha de hoy 30 de septiembre, no te-
nemos noticias de contestación alguna,
han pasado dos meses más.

Como anécdota sólo comentar que al
menos una vez a la semana se llama
telefónicamente por parte de esta Con-
cejala o a la Demarcación de carreteras
o al propio Ministerio.
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2.- Tras la aprobación provisional se
solicita la Declaración de Impacto Am-
biental a la delegación en Málaga de la
Consejería de Medio Ambiente, la re-
cepcionan el 13 de noviembre de 2007.

SE RECIBE EL INFORME EL 1 DE
ABRIL DE 2009. Es decir, “sólo” se ha
tardado 17 meses en emitirlo.

A nuestro entender, existe legislación
suficiente para entender que la no emi-
sión de los informes preceptivos o vin-
culantes en el plazo establecido en la
misma equivale a entenderse emitido
favorablemente por silencio administra-
tivo.

A pesar de ello, se nos manifiesta en la
Delegación Provincial de Vivienda y
Ordenación del Territorio que obligato-
riamente debe aportarse con la docu-
mentación los informes fehacientemen-
te emitidos y no puede aplicarse el si-
lencio administrativo.

La pregunta es ¿Qué pueden hacer los
Ayuntamientos ante la actitud pasiva o
inactividad durante tan largos períodos
de los organismos competentes para
emitir los informes?

La respuesta y siento profundamente
que sea así es: NADA, LLAMAR, PA-
TALEAR, DISCUTIR, PERO EN
DEFINITIVA ESPERAR A QUE
TENGAN A BIEN EMITIR EL IN-
FORME.

Por ello, entiendo que el informe emiti-
do es bastante alejado de la realidad, ya
que por noticias que tengo de otros
municipios, esta es la nota común a
todos los procesos de revisión de los
planeamientos, y a ello debiera dedicarse

con más profundidad el mismo, ya que
de una lectura del mismo puede con-
cluirse simplemente que los municipios
tardan demasiado en la tramitación, y
además se recoge de forma expresa en-
tre otros en el propio capítulo mencio-
nado con anterioridad y en el mismo
apartado 64 “Los Ayuntamientos deben
comenzar con la suficiente antelación el
procedimiento de revisión de sus planes
generales de urbanismo y no dejar
transcurrir tanto tiempo en adoptar el
acuerdo de iniciar la tramitación”.

Agradecer en cualquier caso la remisión
del informe y darnos la oportunidad de
aportar los reparos y recomendaciones,
así como sugerir, que se exija de forma
rotunda la adopción de las medidas pre-
cisas por los organismos competentes
para que se emitan los informes en los
plazos legalmente establecidos.

AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA

ALEGACIÓN Nº 4 (págs. 12 y 13, p.
39)

En relación con el Informe provisional
de fiscalización de la adaptación de los
planes generales de ordenación urbanís-
tica de los municipios de más de 50.000
habitantes a la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, (LOUA), emitido por la Cá-
mara de Cuentas de Andalucía y recep-
cionado en el Servicio de Planificación
de la Gerencia Municipal de Urbanismo
con fecha 22 de septiembre de 2009, los
técnicos que suscriben informan:

Primero: Mediante Decreto del Presi-
dente de la Gerencia Municipal de Ur-
banismo de fecha 18 de junio de 2008,
se ordenó al Servicio de Planificación de
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esta Gerencia, la elaboración técnica de
un documento que adecuara las deter-
minaciones del Plan General de Orde-
nación Urbanística de Córdoba vigente
a las disposiciones de la Ley 7/2002, de
17 de diciembre, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía, de conformidad
con lo previsto en el Decreto 11/2008,
de 22 de enero, por el que se desarrollan
procedimientos dirigidos a poner suelo
urbanizado en el mercado con destino
preferente a la construcción de vivien-
das protegidas, y conforme a los conte-
nidos de su CAPÍTULO II, que se de-
nomina “De la Adaptación Parcial de
los Planes Generales de Ordenación
Urbanística y sus Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal”, de acuer-
do con el apartado 2 de la disposición
transitoria segunda de la LOUA, te-
niendo la consideración de adaptaciones
parciales aquellas que, como mínimo,
alcanzan al conjunto de determinacio-
nes que configuran la ordenación es-
tructural, en los términos del artículo
10.1 de dicha Ley.

Segundo: redactado el documento por
el Servicio de Planificación, el Excmo.
Ayuntamiento Pleno, en sesión ordina-
ria celebrada el día 1 de abril de 2009,
adoptó, entre otros, los acuerdos de
someter el documento de Adaptación
Parcial a información pública, de reque-
rir los informes sectoriales procedentes,
y de solicitar, durante el trámite de in-
formación pública, valoración de la
Comisión Interdepartamental de Valo-
ración Territorial y Urbanística.

En concreto, y sólo en relación a las
nuevas determinaciones recogidas en el
documento de Adaptación Parcial y no
contempladas en el planeamiento vigen-
te, se solicitaron los siguientes informes:

- Informe del Ministerio de Fomento,
Demarcación de Carreteras del Estado
de Andalucía Occidental, Unidad de
Carreteras de Córdoba, en relación con
los trazados recogidos, entre otras in-
fraestructuras viarias ya ejecutadas o en
proyecto, para la A-45 Córdoba-Málaga
(ejecutada) y la Variante Oeste de Cór-
doba CO-32 (proyecto en ejecución).
Esta solicitud de informe se recepciona
en el Ministerio de Fomento con fecha
6 de mayo de 2009, no habiéndose emi-
tido dicho informe hasta la fecha.

- Informe de la Delegación Provincial
de la Consejería de Cultura e Informe
de la Delegación Provincial de la Conse-
jería de Medio Ambiente, a los solos
efectos de comprobar si la translación al
documento de Adaptación Parcial de
nuevas determinaciones del planeamien-
to sobrevenidas, se ha realizado de for-
ma fiel y correcta, en relación con los
espacios o elementos declarados con-
forme a la Ley del Patrimonio Histórico
de Andalucía y en relación con la identi-
ficación de los Lugares de Interés Co-
munitario.

El informe de la Delegación Provincial
de la Consejería de Cultura se emite con
fecha de 3 de junio de 2009, recogiendo
observaciones a subsanar en el docu-
mento de Adaptación Parcial.

El informe de la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente se
emite con fecha 23 de junio de 2009,
recogiendo observaciones a subsanar en
el documento de Adaptación Parcial.

- Solicitud de informe a la Dirección
General de Urbanismo, durante el trá-
mite de información pública, instando la
valoración de la Comisión Interdepar-
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tamental de Valoración Territorial y
Urbanística.

El informe de la Dirección General de
Urbanismo se emite con fecha 26 de
junio de 2009, recogiendo observacio-
nes a subsanar en el documento de
Adaptación Parcial.

Asimismo, durante el período de infor-
mación pública se han formulado 26
alegaciones al procedimiento de Adap-
tación Parcial.

Tercero: El Excmo. Ayuntamiento Ple-
no, en sesión ordinaria celebrada el día
13 de mayo de 2009, acordó solicitar a
la Consejería de Vivienda y Ordenación
del Territorio de la Junta de Andalucía
la concesión de ayuda para la financia-
ción de la Adaptación Parcial por im-
porte de 318.000 €, de conformidad con
la Orden de 8 de julio de 2008 (BOJA
núm. 152, de 31 de julio), por la que se
regula la concesión de ayudas a los
Ayuntamientos para la financiación de
actuaciones en materia de urbanismo.

Cuarto: resumen de tramitación pen-
diente:

Resolución de las alegaciones por el
Excmo. Ayuntamiento Pleno (previsi-
blemente en octubre de 2009)

Elaboración de un documento comple-
to de la Adaptación Parcial (previsible-
mente en octubre de 2009)

El informe a la Dirección General de
Urbanismo literalmente recoge que “la
forma de realizar las referidas subsanaciones
puede ser añadiendo un anexo de correcciones
que se enviará a este centro y se integrará en un
único documento para aprobación del Ayunta-

miento o bien sustituyendo íntegramente el
documento enviado inicialmente”, habiéndose
optado por la integración de dichas sub-
sanaciones en un documento completo
de la Adaptación Parcial, que sustituirá
íntegramente al inicial, y al que servirá
de introducción una Memoria de Cum-
plimiento de las observaciones recogi-
das en los informes emitidos, en la cual
se indicarán las nuevas determinaciones
o modificaciones que se han introduci-
do respecto al documento inicial (bien
como consecuencia del cumplimiento
de los informes o de la estimación de
alegaciones).

Remisión del documento completo de
la Adaptación Parcial a la Dirección
General de Urbanismo, instando la va-
loración de la Comisión Interdeparta-
mental de Valoración Territorial y Ur-
banística.

Recepcionada la valoración (favorable)
de la Comisión Interdepartamental, se
elevaría el documento al Excmo. Ayun-
tamiento Pleno para su aprobación.

Inscripción en los Registro Autonómico
y Municipal

Publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia

CONCLUSIÓN

En consecuencia con todo lo anterior,
los datos contenidos en el Informe pro-
visional de fiscalización de la adaptación
de los planes generales de ordenación
urbanística de los municipios de más de
50.000 habitantes a la Ley 7/2002, de 17
de diciembre, (LOUA), emitido por la
Cámara de Cuentas de Andalucía, relati-
vos a la Adaptación Parcial del PGOU
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de Córdoba a la LOUA, deberán ser
corregidos por medio de su adecuación
al estado real de dicho procedimiento.

AYUNTAMIENTO DE LA LÍNEA
DE LA CONCEPCIÓN

ALEGACIÓN Nº 5 (pág. 13, p. 40)

Habiendo tenido entrada en este Ayun-
tamiento, escrito de fecha 9 de septiem-
bre de 2009, adjuntando informe provi-
sional de fiscalización de la adaptación
de los Planes Generales de Ordenación
Urbanística a la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía, se pone en su conoci-
miento que este Ayuntamiento ha re-
dactado el documento de Adaptación
Parcial del Plan General a la LOUA,
que fue aprobado por el Pleno de la
Corporación el día 2 de abril de 2009 y
publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia de Cádiz nº 158, de 18 de
agosto de 2009.

ALEGACIÓN ADMITIDA

ROQUETAS DE MAR

ALEGACIÓN Nº 6 (págs. 9 y 13,
cuadros nº 5 y 9)

En relación al Informe provisional de
fiscalización de la adaptación de los
Planes Generales de Ordenación Urba-
nística de los Municipios de más de
50.000 habitantes a la Ley 7/2002, de 17
de diciembre, que tuvo entrada en el
Ayuntamiento el 14 de septiembre de
2009, mediante escrito de 9 de septiem-
bre, su referencia SL 05/08, y dentro
del plazo concedido para la manifesta-

ción de alegaciones, se efectúan las si-
guientes:

MANIFESTACIONES

Primero. En relación al apartado
IV.4.1.26 se hace constar que el acuerdo
de incoación de los trámites para la revi-
sión y adaptación a la LOUA del Plan
General de Ordenación Urbana de Ro-
quetas de Mar, 1997, se efectuó median-
te acuerdo de la Comisión Municipal de
Gobierno de 16 de septiembre de 2002,
fecha que no aparece en el cuadro de la
revisión-adaptación.

ALEGACIÓN ADMITIDA
PARCIALMENTE

ALEGACIÓN Nº 7 (pág. 9, p. 24)

ALEGACIÓN ADMITIDA

ALEGACIÓN Nº 8 (págs. 11 Y 12, p.
36)

Tercero. Manifestamos expresamente
nuestra conformidad a lo aludido en el
apartado IV.4.1.36, por cuanto no solo
el procedimiento de revisión o adapta-
ción de los planes generales es complejo
y laborioso, tal y como se pone de ma-
nifiesto en el Informe, sino que no pro-
longa tanto su tramitación las audiencias
a interesados como el cumplimiento de
la normativa sectorial, por parte de este
Ayuntamiento cumplimentada exhausti-
vamente, sino por el incumplimiento de
los plazos para la emisión de los infor-
mes preceptivos y en su caso, vinculan-
tes, por parte de las Administraciones
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con intereses generales afectados, que,
cuanto menos, retrasan o paralizan, los
procedimientos de ordenación de un
municipio, hecho grave no solo para los
intereses de sus ciudadanos sino por la
vulneración de sus propios preceptos.

ALEGACIÓN Nº 9 (págs. 19 y 20, p.
64)

Cuarto. En cuanto a la recomendación
expresada en el apartado VI.64, de Con-
clusiones y Recomendaciones, solo ma-
nifestar que no es tan necesaria la re-
forma de las legislaciones sectoriales
para evitar la dilatación en exceso de los
procedimientos con la emisión de los
informes preceptivos, sino el cumpli-
miento de los plazos previstos en las
citadas legislaciones sectoriales, y/o, en
su caso se proceda a modificar el senti-
do del instituto del silencio administra-
tivo, para que el incumplimiento de los
plazos por parte de algunas Administra-
ciones, no recaigan en la actuación de
otras.

AYUNTAMIENTO DE SAN FER-
NANDO

ALEGACIÓN Nº 10 (págs. 19 y 20,
p. 64)

En fecha 18 de septiembre de 2009,
tuvo entrada en esta Gerencia Municipal
de Urbanismo por la Cámara de Cuen-
tas de Andalucía informe provisional de
fiscalización de la adaptación de los
planes generales de ordenación urbanís-
tica de los municipios de más de 50.000
habitantes a la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre.

Al objeto de dar contestación, se remi-
tió con fecha 2 de septiembre de 2009, a
Intervención y Tesorería, sin haber ob-
tenido contestación.

Atendiendo al requerimiento de mani-
festación expresa sobre el contenido del
informe recibido, procede contestar en
lo que respecta a la tramitación del los
Planes Generales, conforme a las si-
guientes consideraciones:

Atendemos a lo establecido en el apar-
tado VI del informe “Conclusiones y
recomendaciones”, y en concreto el
punto 64, del cual compartimos su
enunciado en el sentido de “En todo
caso, el procedimiento de revisión adap-
tación es complejo y laborioso, y el
cumplimiento de todos lo trámites pre-
vistos en la normativa urbanística y sec-
torial conlleva que se prolongue excesi-
vamente en el tiempo.”

No obstante, entendemos que ha de
matizarse la recomendación contenida
en cursiva en el primer párrafo “Los
Ayuntamientos deben comenzar con la
suficiente antelación el procedimiento
de revisión de sus planes generales de
urbanismo”. La adopción del acuerdo
de iniciar un procedimiento de revisión
del Plan General no tiene porqué adop-
tarse con mucha antelación, pues no
puedes plantear unos lógicos criterios
de mejora de ordenación cuando toda-
vía no puedes conocer cómo funciona y
en qué adolece el planeamiento de re-
ciente aprobación y que pretende revi-
sarse, y además las razones económico
sociales que fundamenta el planteamien-
to del PGOU pueden variar. En este
sentido, con independencia de los farra-
gosos trámites internos que pueda tener
la revisión de un Plan General, lo cierto
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y verdad es que la verdadera tardanza en
la tramitación de los llamados PGOU,
proviene de tres factores fundamentales
que impiden a los servicios municipales
encargados de su procedimiento, cum-
plir mínimamente unos plazos razona-
bles:

A) el cambio en el criterio político en su
redacción, pues no olvidemos que se
trata de una competencia caracterizada
por su discrecionalidad. No hemos de
olvidar que ante lo prolongado de la
tramitación de una revisión del PGOU,
siempre habrá unas elecciones munici-
pales que puedan variar el signo político
del equipo de gobierno municipal y con
ello variar o matizar el documento ya
redactado o incluso aprobado inicial-
mente. Igualmente influye con relación
a las administraciones autonómicas y del
Estado, con las que ha habido una flui-
dez en las negociaciones para un con-
senso en la ordenación sectorial, pero
un cambio en el signo político de dicha
administración igualmente ha provoca-
do un cambio de criterio o ralentización
en la imprescindible comunicación.

B) los reiterados cambios legislativos.
Los sucesivos cambios en los requisitos
legales sobre el contenido, tramitación,
y en general la normativa sobre suelo,
provocan el obligado cambio en un
documento de revisión ya redactado, e
incluso aprobado en sus primeras fases,
con la consiguiente nueva redacción,
nueva aprobación, nuevo sometimiento,
en su caso, a información pública y, en
este supuesto, nueva contestación a
aleaciones. A modo de ejemplo, indicar
las últimas vicisitudes legislativas con
más trascendencia desde la Ley 7/2002
de Ordenación Urbanística de Andalu-
cía: Ley 13/2005 de Medidas sobre Vi-

vienda Protegida y Suelo, Ley 1/2006,
que modifica la anterior, Plan de Orde-
nación del Territorio Aglomeración
Urbana Bahía de Cádiz, Plan de Orde-
nación Territorial de Andalucía (PO-
TA), Ley 8/2007 de Suelo, Texto Re-
fundido de la Ley de Suelo 2/2002...., y
todo ello sin contar con la abundante
legislación sectorial que suelen incluir
disposiciones que afectan a normativa y
tramitación (por ejemplo, la necesidad
de un estudio de ruidos, o paisajístico).

C) Fundamentalmente, la emisión de los
informes sectoriales. Cada vez son más
las dependencias administrativas que, en
su legislación, establecen el carácter
preceptivo de un informe sobre su
competencia, dificultando tremenda-
mente la gestión del plan y la coordina-
ción entre los distintos intereses. En la
práctica el problema se convierte en
tres: el tiempo en la emisión del infor-
me, la falta de disposición para el con-
senso al ser difícil la comunicación dire-
cta y la modificación del criterio esta-
blecido en la anterior fase de tramita-
ción motivada por cambio político o
por cambio del funcionario informante.

Lo más llamativo a este respecto es que
los plazos para la emisión del informe
no son tenidos en cuenta por la admi-
nistración sectorial concreta que debe
emitirlo, pues saben que el Ayuntamien-
to que tramita el planeamiento no puede
arriesgarse a dar por positivo el silencio
puesto que estos informes sectoriales
suelen solicitarse en más de una ocasión
y si la segunda vez nos llega con sentido
negativo, siempre conllevará la necesaria
modificación con la incidencia global
que ello pueda tener en un trámite de
revisión ya avanzado, ya que la normati-
va sectorial concreta suele incluir la pa-
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labra “preceptivo” al calificar el carácter
de este tipo de informes. Esta circuns-
tancia se agrava cuando además se trata
de un informe “vinculante”. A modo de
ejemplo, en San Fernando, nos encon-
tramos que la primera aprobación pro-
visional de la revisión, acordada por el
Pleno del día 31 de octubre de 2008,
sometida a información pública por
cambios sustanciales, se remitió al Mi-
nisterio de Defensa para la emisión de
su informe preceptivo y vinculante en el
mes de diciembre de dicho año, y aún,
diez meses después (cuando el plazo
para su remisión es de un mes), no nos
ha llegado formalmente dicho informe,
sin que por otro lado atiendan nuestro
requerimiento para consensuar el do-
cumento, afectando a todo el planea-
miento dada la trascendencia e impor-
tancia proporcional que tienen los te-
rrenos afectos a dicho Ministerio en este
término municipal.

Otros retrasos vienen motivados por
exigencias, quizás excesivas, por parte
de algunas administraciones, a las cuales
no les basta con un documento digitali-
zado para emisión del informe, sino que
vienen exigiendo un juego completo en
soporte papel y además diligenciado en
todas sus hojas, como, por ejemplo, la
Delegación Provincial de Medio Am-
biente. Esta simple frase supone dos
semanas de trabajo y el colapso para un
servicio municipal, ya que hay que en-
cargar (y pagar) dicho instrumento, te-
ner un auxiliar que selle todas y cada
una de las páginas, un técnico responsa-
ble que margine dicho sello y finalmente
el Secretario o Secretaria municipal que
firme todas estas páginas. Claro que esta
petición para completar la documenta-
ción, no se hace el mismo día que se

registra la solicitud el informe, de mane-
ra que los plazos se van estirando.

Llamativo es igualmente, como ya
hemos indicado, la falta de coordinación
interna de estas administraciones secto-
riales, mostrada en un doble sentido. En
primer lugar entre, llamemos, distintas
dependencias de una administración,
como puede ser (ha sido) que Obras
Públicas (Junta de Andalucía) exija la
inclusión de una conexión viaria con-
forme a su proyecto, y que Medio Am-
biente (Junta de Andalucía) exija que no
se incluya ese proyecto para poder in-
formar favorablemente, planteando una
alternativa que previamente ya ha sido
rechazada por Obras Públicas. Esta
situación obliga a una desgastadora fun-
ción de gestión para poner de acuerdo a
ambas administraciones, o como es el
caso, que informe la previsión como tal
y sin entrar en el detalle del proyecto
concreto para su ejecución.

En segundo lugar, también se observan
discrepancias por el simple cambio del
técnico informante, cambiando la deci-
sión de dicha administración sin que
haya la necesaria previa fiscalización que
coteje dicha contradicción. En este sen-
tido nos encontramos que el informe
emitido por el Ministerio de Fomento,
Carreteras, ante la aprobación inicial es
favorable y sin reparo alguno. Sin em-
bargo, una vez aprobado provisional-
mente y sometido a nuevo informe, sin
haber variación alguna en el documento
con relación a la competencia de Carre-
teras, nos llega, seis meses después de
vencido el plazo para ello, un informe
desfavorable. De nuevo hay que reunir-
se, contactar y documentar la solución a
esta absoluta contradicción.
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Por tanto, y a modo de conclusión, en-
tendemos que la recomendación conte-
nida en el apartado 64 del informe debe
matizar estos extremos, de manera que,
reiteramos, no parece necesario acordar
con mucha antelación la incoación del
expediente de revisión, sino que el trá-
mite de ésta se acorte, para lo cual po-
dría plantearse:

1. la simplificación de la documentación
anexa que deba contener un Planea-
miento General, de manera que todos
los estudios complementarios (ruido,
tráfico, paisajístico...), sean un mero
apartado ya de la Memoria de Ordena-
ción ya del Estudio de Impacto Am-
biental.

2. Flexibilizar las exigencias de diligen-
ciar los documentos, de manera que tan
sólo sea preciso estampar la diligencia
para dos ejemplares, el remitido para la
Junta de Andalucía (Ordenación del
Territorio) y el propio del expediente
municipal, siendo suficiente la remisión
de un ejemplar en soporte digital para la
emisión de informes sectoriales.

3. Establecer de manera expresa en la
normativa que, caso de que el expedien-
te cuente con un informe favorable de
una administración o dependencia de
ésta, no vuelva a ser sometido a su dic-
tamen si las modificaciones no afectan a
su competencia (incluidos Costas, Me-
dio Ambiente, Cultura, Carreteras, De-
fensa...), siendo en todo caso favorable
el silencio por falta de emisión en plazo
(de hecho así se contenía en el Antepro-
yecto de la Ley 8/2007 de Suelo, y pos-
teriormente se suprimió).

4. Centralizar la emisión de dichos in-
formes buscando la coordinación inter-
na entre las distintas dependencias de
una sola administración, entendiendo
por tales la Administración del Estado y
la Junta de Andalucía. Esto es, otorgar,
por ejemplo un plazo de tres o cuatro
meses para la emisión de un solo infor-
me por parte del Estado y un solo in-
forme por parte de la Junta de Andalu-
cía, siendo competencia de un servicio
interno el coordinar las demandas de
cada Consejería (o Ministerio) y remitir
el informe al municipio en dicho plazo.

5. Dentro de la actividad administrativa,
dar preferencia a estos expedientes fren-
te a lo demás, obligando a una disposi-
ción inmediata y directa frente a los
servicios municipales encargados de la
redacción y tramitación del planeamien-
to general.


